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PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA INCONSTITUCIONAL E ILEGÍTIMA 

DENUNCIA REALIZADA POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA RESPECTO 

DE LA CARTA DE LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS (OEA)  

 

La Academia de Ciencias Políticas y Sociales condena la decisión del Presidente de la 

República, Nicolás Maduro Moros,  contenida en comunicación de fecha 27 de mayo de 2017 

entregada al Secretario General de la Organización, para iniciar el trámite de retiro de 

Venezuela de la Organización de Estados Americanos (OEA), mediante la denuncia de la Carta 

de dicha Organización, ya que se trata de una decisión violatoria de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela y de los compromisos internacionales adquiridos por el 

Estado:  

1. La denuncia de la Carta de la OEA es violatoria de la Constitución, en virtud de que este 

instrumento internacional tiene “jerarquía constitucional” por ser un tratado que contiene 

disposiciones fundamentales relativas a los derechos humanos (art. 23). La Carta de la OEA 

forma parte e integra el “bloque de la constitucionalidad”, por lo que no se puede derogar ni 

denunciar (art. 333, Constitución) sino mediante la enmienda o la reforma de la propia 

Constitución.  

2. La incompetencia del Presidente de la República para realizar esta denuncia está además 

desarrollada en los diarios de debate de la Asamblea Nacional Constituyente (sesión de fecha 

16 de noviembre de 1999), en la discusión correspondiente al referido artículo 23, desde que en 

estas actas se constata la deliberación que condujo a la decisión expresa de eliminación 

absoluta de esta facultad presidencial, con el objetivo de impedir toda posibilidad de denuncia 

por parte del Ejecutivo Nacional de los Tratados en materia de derechos humanos. 

3. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) es uno de los “órganos 

principales” de la Carta de la OEA. Luego de la inconstitucional denuncia de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos –sobre la cual esta Academia se pronunció en rechazo 

mediante Pronunciamientos de fechas 14-5-2012 y 1-10-2013-, el derecho de toda persona a 

dirigir peticiones o quejas ante la Comisión Interamericana subsiste precisamente en virtud de 

que, siendo la CIDH un órgano principal de la Carta de la OEA, todos los Estados Miembros de 

esa Organización están sujetos a ella conforme a su Estatuto y Reglamento y los instrumentos 

de derechos humanos interamericanos vigentes. Este es igualmente un derecho constitucional 

expresamente consagrado en el artículo 31 de la Constitución, de dirigir quejas o peticiones a 

los organismos internacionales de derechos humanos creados por tratados, con el “objeto de 

solicitar el amparo a sus derechos humanos”. Por lo cual, el desconocimiento o la disminución 

de ese derecho constituye una transgresión del principio de progresividad de los derechos 

humanos reconocidos en el artículo 19 del Texto Fundamental. Por lo cual, en virtud del 

mencionado principio de progresividad, el derecho de protección internacional de los derechos 
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humanos ante la CIDH debe permanecer en vigor por haberse incorporado como derechos 

inherentes a la persona humana, conforme a nuestra Constitución (art. 22).  

4. La denuncia de la Carta de la OEA es un hecho de graves repercusiones nacionales e 

internacionales, ya que afecta, además, todo un conjunto de instrumentos jurídicos, de 

organismos especializados interamericanos y de agencias interamericanas en las más variadas 

materias, que forman parte del ordenamiento jurídico de las naciones civilizadas y de la 

cooperación internacional. Por todo ello, la denuncia de la Carta de la OEA es asimismo 

violatoria de los principios de actuación internacional de la República, particularmente los de 

“cooperación, respeto de los derechos humanos y solidaridad” consagrados en el artículo 152.  

5. En virtud del carácter y jerarquía constitucional y los demás principios constitucionales aquí 

expuestos, ni el Presidente de la República ni la Asamblea Nacional podían ni pueden 

modificar libremente la Constitución en la materia de tratados relativos a los derechos 

humanos, ya que esta no puede ser derogada “por cualquier otro medio distinto al previsto en 

ella” (art. 333). En todo caso, conforme a la Base Comicial Octava aprobada en referendo por 

el pueblo de Venezuela en 15 de agosto de 1999, es un deber del poder constituyente y por ende 

con mayor razón del poder constituido, respetar con base en el principio de progresividad los 

derechos y compromisos internacionales contenidos en los pactos, convenciones y tratados 

vigentes en Venezuela.  

6. En consecuencia, la denuncia de la Carta de la OEA por el Gobierno de la República 

Bolivariana de Venezuela configura una violación objetiva de la Constitución y un menoscabo 

de los derechos garantizados en ella, por lo cual dicho acto es “nulo”, y “los funcionarios 

públicos y funcionarias públicas que lo ordenen o ejecuten incurren en responsabilidad penal, 

civil y administrativa, según los casos, sin que les sirvan de excusa órdenes superiores” (art. 

25).  

7. Llamamos la atención a la OEA y a sus Estados Miembros, para que rechacen la denuncia de 

la Carta de la OEA realizada por el Presidente de la República, pues ésta, al ser 

manifiestamente inconstitucional, debe ser considerada absolutamente nula. La OEA no debe 

sentar el precedente de permitir que los gobernantes de turno actúen al margen de la 

Constitución de sus países retirándolos ilegítimamente de esa organización para privar a sus 

ciudadanos de sus derechos fundamentales. 

8. El  Presidente de la República debe rectificar  esta decisión, y así dejar sin efecto la denuncia 

de la Carta de la OEA, en beneficio de todas las personas bajo su jurisdicción y reparar así la 

grave inconstitucionalidad aquí denunciada.  

 

En Caracas, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil diecisiete. 

 

En fe de lo cual, suscriben, 

 

 

Gabriel Ruan Santos 

Presidente  

 

Luciano Lupini Bianchi 

Secretario  

 


